
NUM. 35.—VIEKNES 9 DE FEBRERO DE 1900.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.’ Lag leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra coas. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gfaceta oficial.
^t. a.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum- 

plimieiito.
Art, 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.
El Raal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 

8_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gacafa de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA g osetas FCERA’DE CÓRDOBA PfiHafcae
Ún mes..............................3
Trimestre........................... 8 25
Seis meses....................... 16 50
Un año............................. 33

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1125
Seis meses......................32 50
XJnaño........................... 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta,
®e publica todos loa días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inruediataraenre que los señores 
Alcaides, y Secretarios reciban este Boletín dt^ondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficial&s se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.1 
r Loe señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
Anal de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.'‘ del pliewo 
que ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
tos interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, à razón de 25 céntimos por linea ó parto do ella y la 

i venta de números sueltos á 40 céntimos, ’

PARTE OFICIAL

Prssüfiijia te! Consejo le Ministros
{Gaceta del día 7 de Febrero.)

SS. MOT. el Key y la Mciua 
Reseute (q. D. g.) y Augiis- 
fa Real Vamliia continúan 
en eslía Corte sin no vedad 
en su importante saluti.

MIHISTERÍO DE H&CIEKDA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rev D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente det Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de la Investigación de la Ha
cienda pública para que rija con ca
rácter provisional hasta que, oído el 
Cornejo de Estado, .se dicte el defini
tivo.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil novecientos.—MARIA CRIS
TINA. El Miniittro de Hacienda, 
Jiaimundo F. Villaverde. ^

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA

Inyestigacióii de la Hacienda pública
CAPITULO PRIMERO

Organización de la Investigación
Artículo 1.® La investigación de 

la Hacienda tiene por objeto el des
cubrimiento de la riqueza oculta que 
afecte á las contribuciones é impues
tos siguientes:

«) Contribución do inmuebles cul
tivo y ganadería.

6) Idem industrial y de comercio.
c) Impuesto de Derechos reales y 

transmisión de bienes.
d) Idem sobre las utilidades delà 

riqueza mobiliaria.

e) Idem de minas.
f) Idem de cédulas personales, 
y) Idem de pagos del Estado, pro

vinciales y municipales,
A) Idem sobre grandezas y títulos 

de Castilla, honores y condecoracio
nes.

i) Contribución sobre carruajes de 
lujo.

j) Idem sobre los transportes de 
viajeros y mercancías,

¿) Idem sobre el gas y la electri
cidad y el carburo de calcio.

«D Y sobre cualquier otra contri
bución, impuesto, monopolio ó dere
cho del Estado que no esté arrendado 
ó encabezado ó no sea objeto de in
vestigación especial.

Art, 2,° El servicio de la investi
gación técnica y administrativa está 
á cargo de la Dirección general de 
Contribuciones, y se desempeñará por 
el personal facultativo y administra
tivo que determinen laa leyes anuales 
de presupuestos.

Art. 3.’ La investigación se divi
de en provincial y regional.

La primera actuará en la capital y 
pueblos de la provincia, y la segunda 
en las provincias que constituyan el 
territorio de la región y en las que 
por extraordinario determine la Di
rección general de Contribuciones.

Art, 4.’ La investigación regional 
se divide en las cinco agrupaciones si
guientes:
n Avila, Burgos,Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Logroño, 
Falencia, Salamanca, Segovia, Soria 
Toledo, Valladolid y Zamora. *

2 , Barcelona, Gerona, Huesca, 
Lérida, Tarragona y Zaragoza.

3 .* Valencia, Albacete, Alicante 
Almería, Baleares, Castellón, Murcia 
y Teruel,

4 .“ Sevilla, Badajoz, Cáceres Cá
diz, Canarias, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén y Málaga; y

6 .» Coruña, León, Lugo, Orense, 
Oviedo, Pontevedra y Santander.

Art. 5.'^ La investigación provin

cial depende inmediatamente de los 
Administradores de Hacienda, consti
tuyendo una Sección especial de la 
que será Jefe el Investigador de ma
yor categoría y clase. Este recibirá 
las órdenes que sobre el servicio dicte 
el Administrador, y las comunicará á 
los funcionarios á sus órdenes con las 
instrucciones que estime convenien
tes para su mejor cumplimiento.

Art. 6.’ La investigación regional 
está á las inmediatas órdenes de la 
Dirección general de Contribuciones, 
y en la capital de la región y en las 
provincias en que actúe, á Ias de los 
Delegados de Hacienda, teniendo su 
domicilio oficial en el local que ocu
pen las oficinas de Hacienda de la 
capital de la región.

Art. 7.* El nombramiento y re
moción del personal de la investiga
ción corresponde ai Ministro de Ha
cienda, y la designación de los pun
tos en que ha de prestar servicio, á la 
Dirección general.

Art. 8,” La posesión de los funcio
narios de la investigación, tanto pro
vincial como regional, se publicará 
en el Boletín Oficial de las provincias 
en que hayan de actuar, expresando 
la misión de estos cargos é interesan
do de las Autoridades que faciliten 
con sus auxilios el mejor desempeño 
de los mismos.

En casos de cesación ó traslación, 
dejarán de ejercer funciones en el 
mismo día en que reciba la orden el 
Delegado de Hacienda, y se publica
rá en los respectivos Boletines Oficia
les, y á ser posible, en los periódicos 
de mayor circulación.

Art, 9.' El Interventor de Hacien
da de la capital de la región pondrá 
en posesión de su cargo al Jefe de la 
investigación regional, y éste á los 
demás funcionarios de la misma. El 
Interventor y el expresado Jefe sus
cribirán, según los casos, las certifica
ciones de posesión y cese en los títulos 
profesionales.

La posesión y cese de los funciona

rios de la investigación provincial, se 
dará por el Administrador de Ha
cienda.

Art. 10. Los Administradore,s de 
Hacienda proveerán á cada investi
gador al tornar posesión de una certi
ficación que acredite estar en ejerci
cio de su cargo, cuya certificación re
cogerán y anularán al cesar en él.

De igual documento proveerán los 
Jefes de la investigación regional A 
los individuos de la misma, haciendo 
constar las provincias de que se com
pone Ia región, en las cuales ejercen 
sus funciones permanentes.

Guando la Dirección general dis
ponga que algún investigador regio
nal desempeñe funciones ea provin
cias de otra región, el Jefe de que de
pendan les proveerá de dicha certifi
cación, consignando la disposición 
que lo autoriza.

Art, 11, Sólo en casos extraordi
narios podrán ejercer el .servicio de 
investigación los funcionarios de las 
diversas oficinas de naciendo. Cuan
do esto ocurra, el Delegado, á pro
puesta del Administrador de Hacien
da, nombrará los que hayan de veri
ficarlo, previa autorización del Di
rector general de Contribuciones, de 
quien será solicitado, con exposición 
de las causa.? que motivan tal medida.

Art. 12. La capital de la provin
cia se dividirá en tantos distritos co
rno sean los investigadores á ella 
asignados, los cuales ejercerán espe
cialmente sus funciones en el distrito 
á que se les destine, .sin perjuicio de 
extender su acción á los demás de la 
capital, y cuando lo disponga el Ad
ministrador de Hacienda, á los pue
blos de la provincia.

El Jefe de la Sección de investiga
ción ejercerá autoridad y funciones 
en todos los distritos y poblaciones de 
la provincia, y distribuirá los traba
jos en la forma que dispone este Re
glamento,

Art. 1.3, Los pueblos de la provin
cia serán visitados por lo menos una
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vea al año, en la época que el Admi
nistrador, de acuerdo con el Delega
do, estimen más conveniente à su me
jor éxito, advirtiéndose que en nin
gún caso quedará la capital sin la 
presencia y servicios de un investiga
dor.

CAPITULO II
Deberes, atribuciones, derechos ¡/ res

ponsabilidades de la Investigación 
Art, 14. La investigación provin

cial tendrá á su cargo:
1 .® El descubrimiento de las ocul

taciones do riqueza tributaria.
2,“ La comprobación é informe de 

lo.s expedientes de fallidos y de las de
claraciones que presenten los contri
buyentes en solicitud de-alta y de ba
ja en los repartimientos, matriculas, 
padrones y demás documentos fisca
les.

3 .° La instrucción de lo.s expe
dientes de comprobación, ocultación 
y defraudación hasta que se resuel
van por la Administración ó la Junta 
administrativa,

4 .° Desempeñar la Secretaria de 
las Juntas, y en su consecuencia, pro
poner la celebración de las mismas, 
hacer la convocatoria para el día y 
hora que señale el Delegado, dar 
cuenta en ella de los expedientes, le
vantar acta de la sesión, y cuidar de 
que so notifiquen las resoluciones que 
recaigan.

5/ Cuidar de la más pronta y 
exacta ejecución de los fallos de las 
Juntas, procurar que se hagan efecti
vas las responsabilidades declaradas, 
y que lo.s denunciadores perciban en 
el término fijado por este reglamento 
la participación que les corresponda 
en la multa ó recargos, una vez que j 
dichas resoluciones sean firmes.

Tan luego como la Junta haya dic
tado resolución, los expedientes pasa
rán al Negociado correspondiente de 
la Administración, para que liquide 
las cantidades exigibles, y previa la 
conformidad del Administrador y for
malización del alta, pasarán á la In
tervención de Hacienda para la toma 
de razón y censura de la liquidación.

Hecho esto, volverán los expedien
tes á la Administración, para que por 
la Sección se notifiquen los fallos y 
demás efectos.

Art. 15. La investigación provin
cial llevará los siguientes libros:

Diario de operaciones.
Registro de las denuncias por ocul

tación y defraudación.
Idem de los derechos devengados 

por los Investigadores en los expe
dientes de ocultación y de defrauda
ción y distribución de estos derechos.

Art. 16. Compete á la investiga
ción regional:

Primero. La constante inspección 
y vigilancia de la investigación pro
vincial dentro del territorio que com
prenda la región, especialmente en 
la provincia de su residencia ordina
ria.

Segundo. Mantener constantes re
laciones con los Administradores de 
Hacienda de las provincias que cons
tituyan la región.

Al efecto, dichos Administradores 
comunicarán al Jefe de la región re

laciones mensuales de las operaciones 
de investigación que se hubieran rea
lizado durante dicho periodo, clasifi
cadas por pueblos, excepto las corres
pondientes á la provincia de la capi
talidad de la región. Con presencia de 
los resultados que estos datos arro
jen, y teniendo en cuenta la base de 
población, la importaucia de las in
dustrias propias de las diferentes lo
calidades, y practicando comparación 
entre ellas y la de los pueblos limí
trofes, propondrán á la Dirección los 
pueblos que deben visitarse, acompa
ñando á su propuesta el presupuesto 
de los gastos probables que la visita 
haya de ocasionar.

Entre una y otra visita de la inves
tigación regional á los pueblos, debe
rá mediar por lo menos el espacio de 
tres meses.

Tercero. Practicar las visitas pe
riódicas ó extraordinarias que la Di
rección general disponga, ya sea en 
las provincias de su territorio ó en las 
de otras regiones.

Estas visitas tendrán por objeto ins
peccionar los actos y procedimientos 
de la investigación provincial,y prac
tical' comprobaciones para descubrir 
la riqueza oculta.

Cuarto. Redactar una Momoria pa
ra la Dirección general de Contribu
ciones en el mes de Enero, en que se 
baga constar:

a) Lq situación de los valores li
quidados en los documentos cobrato- 
rios, repartos, matrículas y padrones 
en fin de Diciembre, y los resultados 
obtenidos, aumentos o bajas en dichos 
valores, por la gestión investigadora 
provincial y regional.

ó) Defectos que hayan advertido 
en los actos y procedimientos de la 
investigación provincial, y medidas 
que deben adoptarse para evitarlos.

c) Concepto que haya formado de 
cada uno de los investigadores pro
vinciales y calificación que le me
rezca.

Quinto. Dar cuenta inmediata
mente á la Dirección general de las 
incorrecciones, hechos antirregl amen- 
tarios ó actos punibles que advierta 
en los investigadores provinciales.

Sexto. Las capitales de las pro
vincias en que tenga su residencia ha
bitual, serán especialmente objeto de 
la vigilancia que la investigación re
gional debe ejercer sobre la provin
cial, de forma que las operaciones 
que ésta realice sean inmediatamente 
inspeccionadas por los investigadores 
regidnales.

Séptimo. La investigación regio
nal cuidará de la puntual ejecución 
de los fallos do las Juntas, y en las 
visitas de inspección que practiquen 
á la investigación provincial, será ob
jeto especial de su atención averiguar 
si las liquidaciones de los particula
res y el abono de sus derechos á los 
investigadores provinciales se verifi
can en los términos y plazos regla
mentarios.

Octavo. Las funciones investiga
doras qu&ejecute la regional se some
terán á las reglas dictadas en este re
glamento para lo provincial, y los in
vestigadores regionales que descu

bran riqueza oculta, tendrán los mis
mos derechos y participaciones que 
los investigadores provinciales.

Art. 17. La investigación regional 
llevará los mismos libros que expresa 
el art. 15 para la investigación pro
vincial, y facilitará á la Dirección 
general de Contribuciones los estados 
mensuales de la situación del servi
cio, conforme á los modelos números 
2 al 5, adicionando á estos estados 
otros demostrativos de los servicios 
de la investigación provincial que ha
yan corregido.

Art. 18. Corresponde al Adminis
trador de Hacienda, como Jefe inme
diato de la inve.stigac¡ón provincial:

Primero. Cumplir y hacer cumplir 
los reglamentos y todas las disposi
ciones vigentes en cada ramo en lo 
concemienteá la investigación y com
probación, asi como las órdenes que 
sobre el partieuiar dicten la Dirección 
general de Contribuciones y el Dele
gado de Hacienda.

Segimdo. Exigir del Jefe delà Sec
ción de investigación los datos regla
mentarios y cuantos estime conve
nientes para la mejor ejecución del 
servicio.

Tercero. Dirigir y vigilar las ope
raciones de la investigación, y adop
tar las medida.s que crea procedentes 
para impulsar los diferentes trabajos 
de comprobación de altas, baja,s y fa- 
liidos y tramitación de expedientes de 
ocultación y defraudación, cuidando 
especialmente de que no se demore su 
pase al Delegado, para su vista en 
Junta administrativa.

' Cuarto. Cuidar de que las estadís
ticas de las contribuciones, impues
tos, rentas, derechos y propiedades 
del Estado se formen oportunamente 
y con arreglo á los modelos estableci
dos al efecto.

Quinto. Remitir el 1.’ de cada mes 
á Ia Dirección general de Contribu
ciones estados de situación de servi
cio, conforme á los modelos números 
2 al 6; adviríiéudo.se que á la compro
bación de las bajas procedentes de 
partidas fallidas, y especialmente á 
las de la contribución industrial, ha 
de dedicarse la mayor atención, pues 
no serán admisibles en matricula sin 
que preceda este requisito.

Art. 19. Corresponde al Jefe de la 
Sección de investigación:

Primero. Cumplir y hacer cumplir 
las leyes y reglamentos vigentes, asi 
como las órdenes que reciba de su Je
fe inmediato el Administrador de Ha
cienda.

Segundo. Asistir à la oficina en 
las horas ordinarias y extraordinarias 
que sean précisas y acuerde el Admi
nistrador, y cuidar de que asistan los 
funcionarios á sus órdenes cuando no 
hayan de practicar fuera de aquélla 
trabajos de comprobación ó investi
gación.

Tercero. Examinar y disponer que 
los funcionarios de la investigación 
examinen los amillaramieutos, ma
triculas, padrones, repartos, regis
tros y cuantos documentos existan en 
las oficinas provinciales y en sus ar
chivos, y sean precisos ó convenien
tes para el buen desempeño de su 
cargo.

Cuarto. Couferenciar frecuente- 
meute con el Administrador respecto 
á los medios más adecuados y efica
ces para realizar el servicio de inves
tigación y poner en su conocimiento 
las dificultades con que tropiece en las 
dependencias provinciales de Hacien
da ó fuera de ellas, á fin de que las 
evite ó acuda ai Delegado con el mis
mo objeto.

Quinto. Realizar y distribuir en
tre los investigadores técnicos y loa 
administrativos los trabajos de ofici
na, los documentos sujetos á compro
bación y los demás servicios ó comi
siones, teniedo en cuenta para ello 
las aptitudes de dichos funcionarios 
y Ia naturaleza de los asuntos.

La entrega de documentos se ha
rá constar en el correspondiente res
guardo.

Art. 20. Para la distribución de 
los servicios se tendrán en cuenta:

Primero. Que deben desempeñar- 
se preferentemente por los Ingenieros 
agrónomos los trabajos de investiga
ción y comprobación de la riqueza 
rústica y pecuaria; por los Arquitec
tos, los de Ia riqueza urbana; por los 
Ingenieros industriales, los de la ta
rifa 3." de la contribución industrial 
y los del impuesto especial sobre el 
alcohol.

Segundo. Que la prefereucia á 
que se refiere el párrafo anterior no 
debe ser obstáculo para que los luge- 
nieros y Arquitectos, en unión de los 
funcionarios administrativos, investi
guen.todos los restantes tributos.

Tercero, Que la comprobación de 
las pequeñas industriiTs no se euco-» 
miende á los Ingenieros sino en caso 
de absoluta necesidad, por falta de 
funcionarios administrativos de igual 
ó inferior categoría.

Cuarto, Que deben distribuirse to
dos los ramos de la Hacienda entre 
los funcionarios de la investigación, 
para que no deje de ser examinado 
tributo alguno.

Quinto. Que, sin embargo de es
to, el que visite un pueblo debe in
vestigar y procurar descubrir las de
fraudaciones por todos los conceptos, 
examinando el estado de las diversas 
contribuciones é impuestos, salvo el 
caso de que se le haya encomendado 
Ia práctica de un servicio especial J' 
urgente.

Sexto, Que conviene que las visi
tas á los pueblos se hagan por pare
jas, debiendo, sobre este punto, pro
cederse en cada caso como lo aconse
jen la diversidad de los servicios, la» 
condiciones de los pueblos y las cir
cunstancias de los individuos de 1® 
investigación.

Art. 21. Corresponde á los funcie' 
narios técnicos y administrativos de 
la investigación:

Primero. Cumplír los deberes Í 
realizar los trabajos que reclame ^^ 
Jefe del ramo en el ejercicio de h*® 
atribuciones que le confiere el artire’ 
lo anterior, ateniéndose para ello ^ 
las disposiciones que contienen los f^ 
glamentos especiales de cada rain®'

Segundo. Realizar por su prop‘‘^ 
iniciativa cuantas gestiones condal' 
can al descubrimiento de las defr®^
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daciones, é instruir los expedientes 
que procedan, siendo responsables de 
las omisiones en que incurran, sin po
der alegar como descargo haber reci
bido órdenes superiores en sentido 
contrario, á no ser por escrito, y ha
biéndolo puesto sin demora en cono
cimiento de la Dirección general de 
Contribuciones.

Tercero, Examinar cuídadosamen- 
te los apéndices anuales de los ami- 
llaramientos para asegurarse de que 
las transmisiones de dominio han sa
tisfecho el impuesto correspondiente, 
procediendo en otro caso á instruir 
expedientes de ocultación.

También examinarán los reparti
mientos, matriculas y padrones de los 
impuestos, tomando nota de las defi
ciencias que adviertan, procediendo 
sin pérdida de momento á instruir los 
oportunos expedientes; en la inteli
gencia de que, sólo cuando obraren á 
consecuencia dé estas inspecciones, 
tendrán derecho al abono de premio 
de ocultación ó defraudación.

En las inspecciones de que se trata 
cuidarán muy especialmente los in
vestigadores de comprobar si están 
comprendidos en matriculas todos los 
arrendamientos de obras y servicio,? 
públicos, así del Estado como de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; si las 
fábricas de gas y electricidad satisfa
cen además el impuesto sobre el flui
do; si las empresas de tranvías y 
transportes de viajeros y mercancias 
satisfacen también el impuesto de es
te nombre; si los Bancos y Socieda
des, al abonar al Tesoro el impuesto 
sobre sus utilidades, ingresan á la vez 
el que corresponde á los dividendos 
que reparten A sus accionistas; en su
ma, extenderán esta comprobación á 
todos aquellos conceptos tributarios 
que, figurando en repartimientos, ma
triculas, padrones y declaraciones de 
toda clase de riqueza, guarden rela
ción con otros impuestos que deban 
satisfacer simultáneamente los con
tribuyentes pitra asegurarse que no 
se lesionan los intereses del Tesoro,

Cuarto, Sin perjuicio de las com
probaciones de las altas que presen
ten á la Administración los empresa
rios de espectáculos públicos, están 
obligados los investigadores á tornar 
nota de los precios de las localidades 
que se anuncien en los carteles, tan 
pronto como se expongan ai público 
y las entregarán á la Administración, 
para que, juntamente con la declara
ción de alta, sirvan de base á la li
quidación.

Los empleados encargados de este 
servicio en la Administración, serán 
responsables con los investigadores 
de su falta de cumplimiento, si no lo 
advirtiesen por escrito á su Jefe para 
la adopción de las medidas que co
rrespondan.

Quinto. Llevar el libro diario de 
operaciones á que se refiere el art. 15 
con sujeción al modelo núm, L”, en el 
que, por riguroso orden de fechas, y 
sin dejar renglones en blanco, anoten 
todos los trabajos que ejecuten cada 
día, sin exceptuar ninguno, expre
sando, cuando no presten servicio la 
circunstancia que lo hubiere moti
vado,

El diario de operaciones será de pa
pel común, tendrá todas las hojas fo
liadas y selladas con el de la oficina 
de investigación y rubricadas por el 
Jefe de la misma, el cual hará cons
tar en la primera hoja útil el número 
de las que contenga y el uso á que el 
libro se destina.

Sexto. Presentar el referido libro 
el día último de cada mes para que el 
Jefe de la investigación lo examine de
tenidamente, comprobando sus asien
tos con los antecedentes de la oficina 
y con los partes diarios de visita que 
deben obrar coleccionados en la 
misma.

Al cesar en su cargo el funcionario 
investigador, puede conservar en su 
poder el libro diario, ó entregarle pa
ra su archivo en la oficina,baciéndose 
constar siempre con toda claridad, eu 
la diligencia do cierre, que aquél ha 
cesado en el ejercicio de sus funciones.

Art. :J2. El total importe de la pe
nalidad que se imponga á los oculta
dores ó defraudadores à la Hacienda 
se distribuirá en la forma siguiente; 

Si se trata do ocultación y el con
tribuyente suscribiera la manifesta
ción de conformidad, la penalidad 
aplicable en concepto de multa con
sistirá en la tercera parte señalada 
en los respectivos reglamentos, cons
tituyendo esa parte la retribución del 
investigador ó denunciador.

En los demás ca.sos, la distribución 
se hará en la forma di-spuesta en los 
reglamentos de los ramos correspon
dientes.

Art. 23. La participación de los 
Investigad ores en los recargos y mul
tas por ocultación ydefrandaclón con
tinuarán ingresando en el Tesoro en 
la forma provenida. Los ingresos que 
procedan de ocultación se devolverán 
al Investigador dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes ai ingreso, 
y los do defraudación, al siguiente 
día de ser firme el fallo ó sentenciil 
en su caso.

Art. 24. En los fítllos de las Jun
tas se hará especial declaración sobre 
el derecbo del Investigador al premio 
correspondiente, privándole del mis
mo en los siguientes caso.s:

Primero. Cuando la Investigación 
no haya descubierto la ocultación y 
se haya limitado á comprobar su exis
tencia en virtud de órdenes de la Di
rección general, del Delegado, del Ad
ministrador, del Jefe de la Sección 
investigadora ó del de la región.

Segundo. Cuando conste la ocul
tación en datos ó documentos que la 
Administración posea.

Tercero. Cuando por el largo tiem
po transcurrido desde el hecho en que 
la ocultación consista hasta que se 
haya iniciado el expediente, y por las 
demás circunstancias del caso, apre
cie la Junta que hubo apatía ó negli
gencia en el funcionario de la Inves
tigación que, estando directa y per
sonalmente obligado á descubriría, 
no lo hizo oportunamente.

Art, 25. También deberá la Junta 
declarar la responsabilidad de los de
más funcionarios que dieron lugar ti 
que la ocultación pudiera cometerse 
por haber omitido algún requisito 

exigido por las leyes ó reglamentos, 
cuyo cumplimiento la hubiera hecho 
imposible.

Art. 26. Además de las responsa
bilidades pecuniarias que establecen 
las leyes y reglamentos parír los em
pleado,? que coa sus actos ú omisio
nes dieren lugar á que sufran perjui
cios los intereses del Tesoro, las Jun
tas administrativas propondrán al 
Ministro de Hacienda por conducto de 
la Dirección general de Contribucio
nes que se apliquen al Investigador y 
á los demás funcionarios las siguien
tes correcciones:

1 .' Apercibimiento,
2 ."* Suspensión de sueldo.
3 .® Suspensión de empleo y sueldo.
También podrán proponer que se 

instruya expediente gubernativo, con 
audiencia en este caso del interesa
do, para la declaración de falta gra
ve que ha da preceder á la cesantía 
motivada, conforme al Real decreto 
do 6 de Octubre de 1899,

Art, 27. Si los hechos revistiesen 
carácter de delito, la Junta, sin per
juicio de proponer la instrucción de 
expediente gubernativo para exigir 
la responsabilidad de este orden en 
que haya incurrido el funcionario, 
acordará que se pase el tanto de cul
pa il los Tribunales ordinarios.

Art. 28, En los casos en que se 
exija responsabilidad é impongan á 
los investigadores las correcciones á 
que se refieren los artículos anterio
res, las Administraciones de Hacien
da pondrán el hecho en conocimiento 
de la Dirección general de Contribu
ciones, sin perjuicio de remitir'e en 
su día e1 expediente gubernativo, que 
según los ca.sos debe instruir.

Art, 29, Las Juntas administrati
vas, los Delegados de Hacienda y los 
Administradores, cuidarán especial
mente del cumplimiento de lo dispues
to eu los artículos 24 al 28, aplicando 
las correcciones disciplinarias que 
procedan, siempre que adviertan en 
los investigadores procedimientos in
correctos, falta de celo ó apatía en el 
cumplimieuto de sus deberes.

Art. 30, Todas las Autoridades ci
viles ó militare.? y los Jefes de ofici
nas públicas, ya sean generales, pro
vinciales ó municipales, están obliga
dos á suministrar ó Jos investigado
res, en el acto de la visita cuantos 
datos y antecedentes reclamen y pue
dan contribuir al mejor desempeño de 
su cometido, prestándoles asimismo 
el apoyo, concurso, auxilio y protec
ción que necesiten en el ejercicio de 
.su cargo.

Si éstos no fuesen lo suficientemen
te eficaces que demanda el servicio 
público, los investigadores lo pondrán 
en conocimiento de la Administra- 
ción, Ia cual lo comunicará inmedia
tamente á la Dirección general de 
Contribuciones.

Art, 31. En el ejercicio de sus fun
ciones observarán los investigadores 
la más exquisita cortesía, sin que en 
ningún caso dejen de guardar á los 
contribuyentes las mayores conside
raciones, cuidando muy especialmen
te de en señar! es sus deberes tributa
rios, aconsejándoles la conducta que 

deben seguir en sus relaciones con la 
Administración de la Hacienda, y 
apoyando sus razones con presencia 
del texto dé la ley, reglamento ó ta
rifa corro-spondíente.

Art. 32, Los funcionarios de la 
Investigación están obligados á dar 
cuenta diaria al Jefe de la Sección in
vestigadora de loe trabajos que ha
yan ejecutado el día anterior, y éste 
dará también cuenta diaria al Admi
nistrador, que lo hará á su vez al De
legado de Hacienda, siempre que lo 
reclame. Cuando el Jefe de la Sección 
practique funciones investigadoras, 
quedará obligado asimismo A dar 
cuenta de ellas al Administrador.

Sobre este punió no se admitirá la 
menor falta, excusa ni pretexto. Sí no 
hubiesen practicado operación algu
na, deberán facilitar parte negativo, 
expresando las causas que lo han im
pedido, Estos partes serán siempre 
cuidadosamente anotados en el Regis
tro de la Administración, y pasarán 
á la Sección el mismo día en que se 
reciban. Después de examinados con 
la mayor detención para formar jui
cio de la eficacia y celo con que se 
realiza el servicio y para adoptar las 
medidas que convengan, los partes .se 
conservarán, á fin de que en su día 
puedan surtir los efectos que corres
pondan.

Art. 3.3. Cuando hayan de practi
carse visitas á los pueblos, el Jefe de 
la Sección lo propondrá en expediente 
al Administrador, fundando su pro
puesta en las razones que lo aconse
jen, y formulando el presupuesto del 
gasto probable. El Administrador, 
previa su conformidad, elevará el ex
pediento al Delegado, para que éste, 
sí lo considera procedente, remita el 
expediente á la Dirección general de 
Contribuciono.s en el término de ocho 
días. En caso de disconformidad, el 
Delegado informará á la Dirección lo 
que crea oportuno, y en todo caso, y 
dentro del plazo referido, elevant á 
la misma el expedienté para su supe
rior resolución.

Art. 34, Autorizada la visita por 
la Dirección general de Contribucio
nes, el Administrador dará las órde
nes oportunas al Jefe de la Sección 
para que el Investigador ó Investiga
dores salgan lo antes posible á prac
ticaría, fijándoles el itinerario que 
deben seguir.

Art. 35. Al llegar álpunto que ha
yan de visitar los funcionarios Inves
tigadores se presentarán á la Autori
dad local, á fin de que los reconozca 
como tales y les preste el auxilio con
veniente en caso necesario, exhibien
do al efecto la eertifleación á que se 
refiere el art, 10.

Art. 36, Durante el tiempo delà 
visita, los Investigadores estarán obli
gados á dar cuenta diaria al Jefe de 
la Sección de las operaciones que 
practiquen.

Art. 37, Cuando terminen las ope
raciones de investigación en una lo
calidad fuera de la capital, los expe
dientes á que hayan dado lugar se 
remitirán por el correo en pliego cer
tificado á la Administración de Ha
cienda de la provincia,

(CcnUnítará.}
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LLSTAS ELECTORALES 
AIVCTIM-CZICZ*

Primera .subaiíta del servicio de im
presión de lisias eleclorales en el 
presente año de 1900-901:
La Comisión provincial de mi vice

presidencia, en sesión de treinta del 
pasado mes de Enero, acordó sacar 
por primera vez á pública subasta la 
contratación del servicio de impre
sión de listas electorales en el presen
te afio de 1900 á 901, bajo el pliego de 
condiciones aprobado por la misma, 
y que, por su mucha extensión, se pu
blica solamente en extracto, haUán- 
dose, no obstante, integro en la Sec
ción del Censo electoral de esta Secre
taria y de la de la Junta provincial 
respectiv’a, ú disposición de cuantos 
quieran examinarlo durante los dias 
y horas hábiles de oficina.

Las bases principales á que según 
el pliego de referencia se sujetará la 
subasta, son las que siguen;

l .“ La tirada se compondrá de 
ciento veinte y cinco ejemplares de 
cada uno de los pliegos de composi
ción para las listas electorales y apén
dices estadísticos, conforme al mode
lo encuadernado que obra y puede 
examiuarse en la Sección del Censo 
electoral precitado.

El total de pliegos de composición 
se calcula en unos 570 aproximada
mente.

La tirada será en papel de algodón 
de diez kilos y clase 1.^, excepto cin
co ejemplares que lo serán en la mis
ma clase de papel, pero de catorce ki
los, y que se entregarán encuaderna
dos á la inglesa, en cinco tomos dis
tintos.

De los ciento veinte y cinco ejem
plares, ciento veinte se imprimirán 
en pliegos enteros, y veinte ea una 
sola plana, ó séase sin retiración.

El cuerpo do letra que ha de em- 
piearse será del diez ó del nueve cuan
do menos, y para la capitulares, titu
lares, forma y espacios de estas, se 
atenderá al referido modelo.

En cada plana se contendrán se
tenta lineas, ó sus equivalentes en epí
grafes, capitulares, etc.

2 .“ El precio tipo para cada uno 
de los pliegos de composición y para 
todos los ejemplares y gastos de todo 
género de la tirada, será el de cua
renta pesetas.

Los pliegos cuya última hoja no 
aparezca ocupada en la totalidad de 
sus planas, se considerarán para el 
pago como pliegos enteros, si la úl
tima plana estuviera ocupada por el 
resumen electoral de la lista munici
pal respectiva, á causa de no haber 
cabido en la plana anterior debajo 
del certificado que le precede.

La plana que no estuviere total
mente impresa se considerará, no 
obstante, como entera, cuando estu
viese ocupada con más de cuarenta lí
neas: y como media plana, si contu
viese de veinte y una à cuarenta li
neas.

Las que solo contengan de una á 
veinte lineas, se regirán para el pago 

por el precio que á cada línea se fija 
á continuación: El de las planas en
teras será de diez pesetas; el de las 
medias planas de cinco pesetas, y el 
de la linea de quince céntimos de pe
seta cada una,

3 ,*" El servicio comenzará el ca
torce de Junio próximo venidero, y 
se dará entera é inexcugablemente 
concluido y se entregará el catorce 
del inmediato mes de Julio, salvo que 
las dilaciones obedeciesen à defectos 
de estas oficinas, las que facilitarán 
oportunamente el original necesario, 
con dos días por lo menos de antela
ción al del comienzo de cada pliego.

La corrección de primeras, segun
das ó más pruebas á máquina, y jui
cio de la Sección, será de cuenta y 
riesgo del contratista, si la tirada se 
hiciese fuera de esta capital. Ningún 
pliego podrá tirarse si en una de sus 
pruebas no constase la orden al efecto 
del Jefe de la Sección. Si el contratis
ta residiese fuera de esta capital y 
quisiera prescindir de la corrección 
de pruebas en estas oficinas, podrá 
hacerla por si, pero quedará entonces 
obligado á recomponer después y á 
tirar á su costa y sin indemnización 
alguna, el pliego ó pliegos que se le 
devolvieran por haber resultado más 
de veinte erratas en el total de aqué
llos que compongan cada lista muni
cipal.

Si el número de erratas no llegase 
á veinte, será igualmente obligación 
de dicho contratista la composición y 
tirada de ciento veinticinco ejempla
res de fés de erratas por cada una de 
dichas listas, previa orden del seilor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y sin opción tampoco 
á premio ó indemnización de ninguna 
especie. Dicha obligación prescribe á 
los tres meses de haber uhimado el 
servicio y entregado las listas.

Si la corrección se hiciese por estas 
oficinas, la tirada de fés de erratas 
será por cuenta de la Corporación, 
que podrá ó no disponerla, según in
forme de la Junta provincial del Cen
so electoral; pagándose, en tal caso, 
cada hoja de dichas erratas confor
me se lleva dicho para los pliegos no 
ocupados, ó séase por planas, medias 
planas, ó tan solo por lineas.

El contratista quedará obligado á 
devolver los originales que, de entre 
los que obrasen en su poder, no resul
taran tirados y se reclamasen por el 
antedicho Jefe. Del mismo modo ten
drá obligación de eníregiir las listas 
definitivamente impresas el 14 de Ju
lio venidero, sin que por ninguna ra
zón ó pretexto pueda retenerlas en su 
poder un solo día, ni aún como pren
da ó garantía de pago.

4 .“ Para tornar parte en la subas
ta se necesita:

1 ." La cédula personal.
2 .” Poder notarial en forma, si el 

licitante no concurriese personalmen
te al acto.

3 ." Resguardo justificative de ha
ber depositado préviamente en la Ca
ja de esta Diputación provincial, y 
en concepto de fianza provisional, la 
cantidad de mil cuatrocientas pesetas 
á que próximamente asciende el cinco 
por ciento del importe calculado del 

servicio. El depósito podrá hacerse en 
metálico, billetes del Banco de Espa
ña, efectos públicos al precio de coti
zación en el día anterior al de la fian
za, ó en documentos justificativos de 
créditos liquidados contra esta Dipu
tación, siempre, en este último caso, 
que sea una misma la persona del 
acreedor y la del licitante, como pres
cribe el Real decreto de 6 de Junio de 
1893;y

4 .’ Otro documento en forma le- 
galqueju.stifique la prestación de fian
za personal, bastante á juicio discre
cional -sin apelación, de la Comisión 
provínciíil, mediante cuya prestación 
se responda solidaria y mancomuna- 
damente con el contratista de la opor
tuna y cabal realización del servicio.

5 .* El acto de la subasta tendrá 
efecto el día trigésimo hábil y poste
rior al de la aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, coataudo desde la fecha da 
ese mismo Boletín, y se celebrará en 
el salón alto de sesiones de esta Comi
sión provincial, bajo la presidencia 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia, ó del individuo de esta misma 
Comisión en quien delegue, asistido 
del otro señor Diputado que esta de
signe.

6 .“ Las proposiciones se harán 
por escrito con sujeción al modelo que 
se expresará;no admitiéndose las que 
no cubran el tipo do la subasta ó ca
rezcan de algunos de los documentos 
que deben acompañarías.

7 .“ La licitación se sujetará ex- 
trictameute á lo que preceptúa el ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, á cuyas prescripciones ha
brá que atenerse para cuantos inci
dentes ó diligencias pudieran sobre
venir con motivo del contrato, que se
rá á riesgo y ventura, sin que por 
ningún motivo pueda pedirse ni con- 
ceder.se la rescisión del mismo al con
tratista, ni sobreprecio, gratificacio
nes ó indemnización de ninguna clase.

Todos los gastos que por cualquier 
diligencia administrativa ó judicial 
se ocasionen con motivo de este mis
mo contrato ó de sus incidencias, se
rán de cuenta del contratista.

8 ."' Hecha la adjudicación defini
tiva del remate y notificada al intere
sado, procederá este dentro de los diez 
días posteriores al de la notificación 
á celebrar la escritura correspondien
te que será de cuenta del mismo, y á 
constituir la fianza definitiva, que 
consistirá en el quince por ciento del 
total importe del remate y en Ia cla
se de valores que para el depósito 
provisional se tienen habilitados.

9 .“ El pago del importe del servi
cio podrá hacerse parcial ó totalm en
te y aseguida de la entrega, que sien
do parcial, habrá de sujetarse á las 
órdenes del señor Presidente de la 
Junta provincial, en cuanto al núme
ro y clase de listas que hayan de en
tregarse.

Si por el estado de la Caja provin
cial no pudiese hacerse el pago de la 
totalidad del servicio el mismo dia de 
su entrega, tendrá el contratista de
recho á la retención del veinte por 
ciento de los ingresos por contingente 
provincial, hasta lo total solvencia de 

un crédito, y si transcurriese un raes 
sin haberío podido hacer efectivo, ten
drá asi mismo opción al cinco por 
ciento anual del importe de la suma 
no percibida, en concepto de demora.

10 .“ Para la efectividad de las res
ponsabilidades pecuniarias del con
tratista, por cualquier concepto, se 
utilizará el procedimiento ejecutivo 
de apremio. Y para la recogida de 
cualquier original, pruebas de im
prenta, listas definitivas, etc,, el mar
cado en el art. 20 de la ley electoral 
vigente,cuya sanción penal será tam
bién aplicable para la corrección de 
cualquier falta ó delito que pudiera 
cometerse, por tratarse de documen
tos electorales.

11 ? Serán tribunales competentes 
para conocer en cualquier incidente 
que con motivo de este contrato pu
diera suscitarse, los correspondientes 
al domicilio de esta Corporación pro
vincial; por lo que se sobreentiende 
renunciadopor dicho contratista cual
quier fuero ó jurisdicción de que pu
diera gozar.

Modelo de prop osición
Don P. de T. y T,, vecino de.. ., 

domiciliado actualmente en (pobla
ción, callo y número), de profesión 
(la que tenga) y cédula personal de 
(tal ciase y número), enterado del 
pliego de condiciones para la con
tratación del servicio de impresión 
de listas electorales en el presente 
año de 1900-901; vistos los modelos 
que para las mismas se tienen adop
tados por la Junta provincial corres- 
pondiente, y hallándose con la capa
cidad legal para esta clase 3é contra
tos, se compromete ¿l la realización 
de expresado servicio, con sujeción 
extricta al pliego de referencia y por 
el precio de (tantas pesetas, en letra), 
cada pliego de composición.

(Fecha y firma.)

Lo que de conformidad con el pre
citado acuerdo se anuncia en este Bo
letín Oficial para conocimiento pú
blico y fines correspondientes,

Córdoba 5 de Febrero de 1900,—El 
Vicepresidente, Rafael Lora.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS HDÏÏOS REPARTIÏÏIENÎÛS ■ 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.
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